
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que 
el apoderado de la parte ejecutada allegó el avalúo catastral conforme le 
fue requerido en auto del 24 de octubre de 2022. sírvase proveer. Manizales, 
Caldas, 16 de noviembre de 2022.  
 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO            INTERLOCUTORIO  

REFERENCIA  EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL  

DEMANDANTE         BANCO BBVA COLOMBIA S.A  

DEMANDADO   JUAN FERNANDO ADOLPHS GARZON   

RADICADO  170013103-005-2021-00177-00  

 

444 del C.G.P., se dispone por el término 

de 10 días, CORRER TRASLADO DEL AVALÚO COMERCIAL allegado por la 

parte demandada, a la parte demandante, del inmueble identificado con 

folio No. 100-184521 objeto de cautela dentro de la presente causa, 

justiprecio que, según el avalúo allegado, queda de la siguiente forma: 

 

BIEN EMBARGADO Y 

SECUESTRADO (F.M.I) 
AVALÚO COMERCIAL 

100-184521 $1.335’871.000 

 
 
De otro lado, se dispone agregar al expediente el informe aportado por el 

secuestre, correspondiente al mes de septiembre.  

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE  

 

       
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 

Firmado Por:

Juliana  Salazar Londoño

Juez Circuito
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